
RESOLUCION Nº 033/09 
 
VISTO: 
           El informe producido con fecha 5 de marzo de 2009,  por la empleada de 
esta Municipalidad Sra. Mónica V. Serrano, legajo Nº 47, quien se encuentra a 
cargo de la Tesorería municipal, en relación a la conducta del agente municipal Sr. 
Alejandro Ramón Reyes, legajo Nº 800,  
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que del referido informe se desprende que el agente Reyes 
habría presentado con fecha 4 de marzo de 2009, como rendición de cuentas en 
Tesorería municipal,  por un monto de dinero que le había sido entregado para el 
envío de correspondencia, una factura del correo Argentino presuntamente 
adulterada; 
                                  Que corresponde la instrucción de sumario administrativo a 
fin de comprobar la existencia de un hecho pasible de sanción, reuniendo las 
pruebas de todas las circunstancias que puedan influir su calificación legal y  
determinar  la responsabilidad del agente; 
 
                       Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: SUSTANCIESE SUMARIO ADMINISTRATIVO  al empleado 
municipal Sr. Alejandro Ramón Reyes, legajo Nº 800, en virtud de lo establecido 
en los considerandos de la presente Resolución.- 
 
Articulo 2°.-.DESIGNASE abogada sumariante a la Asesora letrada Municipal Dra. 
Hilda Miriam Nieto- M.P.N° 1-26451. 
 
Artículo 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 12 de marzo de 2009.- 
firmado:   OSVALDO ALLIE                ROSANNA E. OLMOS 
                   SEC.GOB.                         INTENDENTE MPAL. 


